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Icasa, sita en el in d icad o 'p u eblo , se dio cuenta que, 
durante la noche última, Iiabía s id o 'víctim a de un 
robo, consistente en un saco  de trigo de dos fanegas 
de cabida, dos sartas de. chorizos, recién h ech o s y  

ly una m anta de lana usada, de las llam adas de Pa- 
jlancia, m arcada con las in iciales J. .1,; sospechando 
Isea uno de su s autores un con vecin o  su yo  llam ado 
ISilvano Sordo Sierra (alias Carabo), que goza en el 
Icontorno de m ediana fama; form ulando por lo tanto 
jesta denuncia para que se h aga  la debida justicia.

V para que conste, se extiende este acta que el de- 
lunciante, después de haber leído por sí m ism o y  

^nanifestar hallarse conform e con su contenido firma 
-ún el que suscribe en el punto, día, raes y  año e x ­
presado.

\atias M ora Matienzo Ju a n  J u r a  Jurado

form ulario de acta de denuncia verbal -por de­

lito privado.

Pedro Porras Partidas, cabo com andante del pues- 
de la G uardia C ivil de V ald eluchas, hace constar 

|or medio de la presente acta: qu e a las trece horas 
|e hoy, veintidós de enero de mil novecien tos cua- 
-nta, se le presentó en esta casa-cuartel el vecin o 

leí pueblo de C am plongo, de cuarenta y  o ch o  años 
je edad, de estado casado, y  de profesión industrial, 
rovisto  de cédula personal de n o ven a clase, m ani- 
pstando: que a las seis horas de h o y , en ocasión de 
illarse su hija A m alia. A rbu sto  G rande, de dieciseis 

ôs de edad y  de estado soltera, echando de conjer 
juna'vaca en la cuadra situada.en  la  parte posterior 

la casa, penetró en ella el jo v e n  Ram ón Kubio
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Uolo de veinte años de edad, liijo de su convc 
Servando Kubio, entablando conversación  con> 
tada hija y  haciéndola- proposiciones deshone 
abalanzándose después sobre ésta, a la que W 
suelo, hasta dejar parte de su cuerpo al descubi. 
tapándole la  boca con un pañuelo para que no 
diese gritar, y  en esta situación, y  a v iv a  fuerza; 
só de su honra, dándose acto continuo a la tu. 
dejando a su citada hija sin sentido, en cuyo t 

‘ estado fue hallada por el m anifestante, el cual, 
los efectos de ju sticia  que procedan, comparece 
nunciar este hecho, que se recoge en la pr& 
acta, con cu yo  contenido, que le ha sido leio 
m anifiesta conform e, firm ándolo a su ruego, pj' 
saber hacerlo, su s con vecin os Basilio Barrio 1« 
y  Cirilo Cirera Cipérez, en unión del que suscrit 
esta v illa  de V ald elu ch as, en el día, m es y  anü 
presados.

Cirilo Cirera Cipérez Basilio Barrio Barfi^

Pedro Porras Partidas

—  18  ^
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E xtendida el acta de la denuncia verbal o recibí 
d enuncia escrita, se procede a practicar las avengT 
nes conducentes al descubrim iento del hecho denii? 
y  captura del autor o autores.

'la n to  el acta de la denuncia verbal com o la de 
que se presentare por escrito se foliará y  rubricara 
q u e  la  recibe, el cual la  sellará si tiene derecho a l ' 
sello  oficial, haciéndola figurar en cabeza del atesta 
se ha de instruif.

Si el denunciante interesase resguardo de la de 
se le facilitará, form ulándolo en cuartilla apaisada,

ka f
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^Form ulario de resguardo de una d en u n ci

Daniel D orado D ocam po, guardia segundo, encar­
a d o  del puesto de la G uardia C iv il de V illadulce 
»ago constar: que a las trece horas del día de hoy' 
se me presentó en esta casa-cuartel, el vecin o  de 
Carpinteros^ d e ‘la dem arcación de este puesto, C lau­
dio C ano C alvo , form ulando una denuncia verbal 

o kactendome entrega de una denuncia escrita— por. 
robo de un caballo y  cien pesetas, llevad a  a  cabo en 
su dom icilio en la  noche últim a por un sujeto  que 
sospecha sea un am bulante con ocid o por .Íulián el 
-mataperros, de vecin dad ignorada.

\ a instancia del interesado, extiendo el presente 
resguardo en V illadulce, a veintidós de enero de mil 
novecientos cuarenta.

(Sello del puesto)

D a n iel Dorado Docampo

Si al actuar dicha denuncia no resultare ser cierto el 
R  que la  m otiva, y  por lo tanto se apreciara la  m ala 

i denunciante, debe instruirse atestado contra éste 
^ n u n cia  falsa. ( A l  tratar de los delitos contra la pro-

h l f a r ''' ^obo supuesto y  denun-

in d ividuos que
perdido d m e r o e n e l j u e g o o e n  n egocios desgracia- 
0 lo han m algastado, finjan un hurto o  un atraco 

esto es conveniente en las d enuncias sobre el robo o 
sco n tra  la  propiedad, asegurarse antes de la pre- 
ncia de la cosa  robada o hurtada, o en térm inos más 

ae que el denunciante estaba en posesión  de lo 
renuncia le han robado o hurtado

?taW \
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A rtíc u lo «  de la  ley  de E n ja ic ia m ie n to  Cñ 
m ín a l relativos a l  A te sta d o

!ed 
:uat; 
;oci.

adt
1

or ( 
lini;

Art. 292. L os funcionarios de P olicía  ju d icia l exíe 
derán, bien en papel sellado, b ien  en papel común, i jad, 
atestado de las diligencias que practiquen, en el cual 
pecificarán con la m ayor exactitud los hech os por e. 
averiguados, insertando las declaraciones e informes 
cibidos, y  anotando todas las circunstancias que hubies^act 
observad o y  pudiesen  ser prueba o indicio  del delito.

A rt. 293. E l atestado será' firm ado por el que lo hí 
extendid o v, si usare sello, lo estam pará con  su rubri 
en todas ías h o jas.— L as-p erson as presentes, peritos 
testigos que hubieren intervenido en las diligencias 
clonadas en el atestado, serán invitadas a firmarlo en
parte a ellas referente. Si no lo hicieren, se expresara
na'zon.

j
Art. 294. Si no pudiere redactar el atestado el funci 

nario a quien correspondiese hacerlo, se sustituirá 
una relación verbal circunstanciada qu e reducirá a escí 
de un m odo fehaciente el funciodario del m inisterio fisí 
el juez de instrucción o el m unicipal a  quien deba T 
sentarse el atestado, m anifestándose el m otivo de no, 
haberse redactado en la  form a ordinaria.

En n in gú n  caso, sa lvo  en el de fuerza m ayor, losfi 
cionarios de Policía ju dicial, podrán dejar de transci 
m ás de veinticuatro horas sin  dar conocim iento a la; 
toridad ju dicial, o al M inisterio fiscal, de las d i l ig e ^  
que hubieren practicado.— Los que infrinjan esta disp< 
ción, serán corregidos di?ciplinaiian:ente con m ulta éi 
a  ICO pesetas, si la om isión no m ereciere la califica^ raei
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e d&lito.— L os que sin  exceder el tiem po de las v e in íi- 
jJütro horas, dilataren en m ás de lo necesario el dar co- 
ocimiento, serán corregidos, disciplinariam ente con m ul- 
‘ de lo  a '50 pesetas.

Alt. 296. C uando hubieren practicado diligencias 
)r orden o requerim iento de la autoridad ju d icia l, o del 
inisterio fiscal, com un icarán  el resultado obtenido en los 
azos que en la orden o en el requerim iento se hubiesen 
ado.

j  Art. 297. I.os atestados q u e ’ redactaren y  las m ani- 
por e staciones que hicieren los funcionarios de policía ju d i- 
rmes 1 2¡  ̂ consecuencia de las averigu acion es que hubiesen 
hu íes racticado, se considerarán d enuncias para los efectos le- 

 ̂ dem ás declaraciones que prestaren deberán
e o “ ir firmadas y  tendrán el va lo r de declaraciones testifíca- 
J iLi • sen cuanto se refieran a hech os de conocim iento pro- 
peii os QpjQ— t odo caso los fun cion arios de Policía  judicial, 
ñas le íán obligados a observar estrictam ente las form alidades 
rio en gaigg en cuantas diligencias practiquen y  se a b ste n d rá n ,' 
)iesar ,¡0 gy responsabilidad, de usar m edios de averigu ación  

la ley no autorice.
Art. 113 . C onsídéranse com o prim eras diligencias: 
de dar protección a  los perjudicados; con sign ar las 

 ̂  ̂ .' ŝbas del delito que puedan desaparecer; recoger y  po- 
'• custodia  cuan to  cond uzca a su com probación y  a 
identificación del delincuente y  detener, en su caso, a 
^reos presuntos..

íl fund 
tuirá

leba pi 
e no

•, losf; 
•ansciii 
3 a la 
iligeno 
i  dispo 
lita de 
ilifica

IV

A t e s t a d o s

'^uiiumos a testad o  al escrito  o  a cta  en  que lo s  fu n cio n ario s  de la  

ju d ic ia l —j>ara nuestro  objeto lo s  g tia rd ia s ci vi l es— y 

con star las  d ilig e n c ia s  q u e en  e l cu rso  d e  su  se rv ic io  p ractican  

‘̂ «el d escu b rim ien to  de d elito s y  ca p tu ra  d e  d elin cu en tes.
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íSlit!E l a testad o  no d ebe ser, n i tan la c ó n ic o  com o u n  p arte, n i tan 

ten so  com o u n  su m ario ; pero s í d e  la s  p ro p o rcio n es n ecesarias f* pe. 

que e l h ech o  q u e se  tra ta  d e  co m p ro b ar sea  sufic ien tem en te reco¿ 

en  su s  d eta lle s  m ás p re c iso s  e im p ortan tes.
E s  u n  error creer q u e el a testad o  lia  d e  co n sta r  so lam en te de 

d ilig e n c ia . L o s  a rtic u le s  de la  ley  d e  E n ju ic iam ien to  C rim in al, que 

m os de tran scrib ir, n i e sp ecifica n  n i lim itan  el núm ero d e éstas que 

a testad o  d ebe tener; p o r lo tan to, p u ed e  co n sta r  de la s  q u e el que 

in stru ye  cre a  n e c e sa r ia s  p ara  m ayo r c la rid ad  y  m ejor com probación 

h ech o  que lo  rpotiva.
E l a testad o d eb e in ic ia rse , s i h a y  d e n u n c ia  p rev ia , con  ésta: si 

la  h a y , se  co m en zará  a  actuar, h a cien d o  co n star, en  p rim er término, 

n om bre, a p e llid o s , em p leo , P u esto  y  C o m an d a n cia  a  q u e perteneces 

e n ca rg a d o  d e  p a re ja  (instructor) y  e l  a u x ilia r; se rv ic io  q u e se ha- 

p restan d o; s i tu v iero n  co n o cim ien to  d el h ech o  en el cu rso  de aquél, 

g a r  d on d e se  em p ieza  su  in stru cció n ; reseñ a  d eta lla d a  d e l suceso k î n; 

lo  m o tiva  y  lu g a r , d ia  y  h o ra  e n  q u e o cu rrió ; m an ifesta ció n  dcl ofss S: 

d o , y  pu nto, d ia  y  h ora  en  q u e la  h ace; c ircu n sta n c ia s  q u e en  el su» ¡6n 

con cu rrieron ; arm as o efe cto s q u e fu ero n  en co n tra d o s en  e l lugar de 

acció n ; d e sc r ip c ió n  de las  h erid a s, si se  tra ta  de le s io n e s  o muer» 

en  este ú ltim o caso , p o sic ió n  q u e  o cu p a  e! ca d á ver; manifestaciones 

lo s  d o s o  tres te stig o s  p re se n cia le s  m ás in ;p ortan tes, s i  lo s  hubo,^ ispj 

a q u e llo s  q u e p u e d an  ap o rtar  a lgu n a. !u z a l h ech o  que se  p ersigu e, 3  ¡¿5 

lo s  h u b iese  h a b id o  de v is ta , n om b res, a p e llid o s , ap od o s, vecindad, 

y  oficio  o p ro fesió n  y  d em ás c irc u n s ta n c ia s  de los cu lp a b le s ; detenc 

d e  ésto s, s i íu esen  h a b id o s, co n s ig n a n d o  su s  resp e ctiv a s  m anifestí¡* 

nes, la  h ora  y  lu g a r  de su  cap tu ra , arm as y  e iecto s  q u e se  les 0« «be 

ren y  resu ltad o  d el registpo que se  le s  p rac tiq u e  en su  dom icilio , d

de se r  d ete n id o s en  él y  lle v a rse  éste  a  cab o . De no ser h ab id o s los 

lin cu en tes , se  h a rá  co n sta r  a si, co n s ig n a n d o  las  g e stio n e s  practici ies{ 

p ara  su  c a p tu ra  y  esp ecifica n d o  tam b ién , a l term in ar c a d a  matiif 

c ió n , s i el que la  p restó  la  le y ó  p o r  s í m ism o, o le fue l^ída, povrc' 

c ia r  a  iiace rlo  personalm ente^ S i a lg u n o  no sa b e  le e r  y  escrib ir , sel 

co n sta r  a si, p rocu ran d o  q u e, en este  caso , p rese n cien  y  o ig a n  la If 

ra  d os te stig o s  que p u ed an  firm ar la  con form id ad  d el maniles»
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aiirabeto. c u y a  d e c la ra c ió n  c o n v ie n e  le sea  le íd a  p o r uno de diclio& 

n i tan fi sligus. Y , p o r  ú ltim o, se c o n s ig n a rá  la  d ilig e n c ia  de en treg a , en  la  

.arias p* 8  constará la  tech a  y .p u n to  d e  ésta , lo s  fo lio s  de q u e co n sta  el a te s -  

e reco^ do. sin co n tar la  cu b ierta , la s  p erso n a s  d eten fd as, s i a lg u n a  lo liu b ie- 

¡sido, V la  rese iia  d e  ¡a s  arm as, m etálico  y  e le c to s  q u e en tregan  o 

nte den jnen a d isp o sic ió n  d ei Juzgado.

a l, que i Si éste se  p e rso n a se  en  el s itio  d on d e esté actu an d o  la  p are ja , el 

stas que Qcargado de e lla , o je fe  d e  la  m ism a que actúe, su sp en d erá  la  tram íta­

le el que ¡¿q ¡jg] a testad o  y  h a rá  en treg a  de lo  d ilig e n c ia d o , d eten id os, a rm a s 

abación 'efectos o cu p ad o s, a l Juzgado.

Cada m an ifesta ció n  o d ilig e n c ia  se  ex ten d erá  y  le ch a rá  en el punto- 

Jsta; si jque se ile v e  a  cab o , co n sig n a n d o , in d ep en d ien tes u n a s  de o tras, la s  

término k  se efectúen .

rteneceo Durante la  p rá c tica  de e lla s , d ebe p rocu rarse , a  se r  p osib le,, q u e lo s  

5 se haí isiigos, y  m uy esp ecia lm en te  lo s  d ete n id o s, no se co m u n iq u e n  en tre 

e aquélll í, ni oigan u n o s las  m an ifesta cio n es de o íro s, p ara  e v ita r  co n la b u la - 

suceso ( Dnes p erju d icia les . .

del ofeo Si a lgu n o  d e  lo s  d eten id os o te stig o s  se  n e ga se  a  p restar d eclarn - 

n el suoi i6 [, g firm ar ésta , se  h a rá  co n sta r  a sí, siem p re  an te  d os te stig o s  q u e en 

lugardt xio m om ento p u ed an  d a r  fe de la  n e g a tiv a .

o muerte g¡ red a cta r u n a  d ilig e n c ia  se  iu cu rriese  en errores o se tach asen  

itaciones añadiesen p a la b ra s , se  sa lv a rá n  la s  e q u iv o c a c io n e s , que no d eb en  

hubo,J isparse. a l final de la  d ilig e n c ia  en q u e s e  o b serv en , an tes de la s  fir- 

s ig u e ,5Íi las en esta  tornia: «Lo tach a d o , q u e dice: cépiese la  p a la b ra  o p a la -  

indad. P tachadas) no  va le . Lo en m en d ad o  o escrito  en tre  lin e a s  que dice; 

5; delení tam lnái)  va ie .

anifestai d e c la ra c io n e s  que se  tom en o d ilig e n c ia s  que se p ractiq u en

les oc“i sbe evitarse, p a ra  no  in ír in g ir  lo  d isp u e sto  en  el artícu lo  21J7, h a ce r  a 

licilio,' í detenidos y  te stig o s  p reg u n ta s e n g a ñ o s a s  y  el em pleo  de am en a/u s, 

lidos los oacciones y  c u a lq u ie r  m edio v io len to  o ilíc ito  d e-lo gra r m an ilestació - 

practics Ws en determ inado sentido.

nianif* Téngase en cu en ta  q u & lo s  m ism os q u e no tienen o b lig a c ió n  de d e- 

, por reS 'oneiar. u se a , lo s  im p úb eres, lo s  c ó n y u g e s; m arido y  luidjer; lo s  ,as- 

ibir. sel Endientes; p a d res, chítelos, bisabuelos, ta tarabuelos;  lo s  d esce n d ie n - 

;an la If \h ijo s , nietos, bisnietos, Lataranietos; lo s  co la tera les  co n san gu ín e o s:
nan il'est

a
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Utos, so'brinos y pritnos carnales, y  los co ia tera les  y  nñnQs: />adres,^^ 

JOS "V heTtnciHospolíticos, y  a  m ás lo s  lo co s  e im b éciles, no tienen 

p o co , si no q u ieren  h acerlo , o b lig a c ió n  de d eclarar. ^

M O D E LO  D E  A T E S T A D O . — a coniinuación di 

a r f in d a s  p erlin en tes  de la  L ey  de E n ju icia m ien to  C rim in a l nn al 

tada con d etalles acaso extensos, p ero  muy roinpletos p a r a  que p» 

se¡-'..'ir de estudio a los que lo necesitaren.

C U B IE R T A  D E L  A T E S T A D O .— E n  n in gú n  a rtícu lo  de la  Ley 

E n ju iciam ien to  C rim in al, ni en o tra ,d isp o sic ió n  le g a l que conozcmr 

co n sta  q u e los a testad o s d eb en  lle v a r  cubierta; pero siem pre que 

p o sib le  d ebe p o n erse , a u n q u e d esp u és en a lg u n o s ju z g a d o s , como 

.determ inados v im o s m ás d e  u n a  v e z , a l u n irlo s  a l su m ario , la  segi^íí*-

f M n P E I . O  l>E CU B IE R TA  DE A t ESTAIJO)

lo.^ TE K CIÜ  D E L A  G U A K D IA  C IV iL

' C o M A S U A S C I A  l>E L E Ú n  P l E S I O  nic A stcSTcj

'

A T E S T A D O

In stru id o  con  m otivo  de robo  y  le s io n e s  en  el p u eb lo  de Celada! 

lo s  su je to s E rn esto  E rraúa Erri y  R afael R am os R an ees, el d ia  veinlf 

de ju lio  de m il n o v e c ie n to s  tre in ta  y  cin co .

] X S T  K i ;  C T  () R E -S

E l  e i i c á r g a J o  d e  p a r e ju ,  

D ion isio  D u r a n  Diego

E l  c o i n p a ñ e r o  d e  parej«.'  

J u a n  Jim énez JaH
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\testado por robo y lesiones-

ación di 

•nal un at 

■a que !'»

le la  Ley
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ipre que 

o s , como 
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;iL

tiK Asto

í e  C e la d a  

d ia  veinti

> de parej»

Jaé»ne.

D ionisio Diirán D iego, guardia  segu ndo de la c o ­
m andancia de León y  puesto de A storga, por el pre­
sente atestado hace constar: O ue hallándose pres­
tando servicio  de v igilan cia  en la m añana de h o y  en 
la carretera de M adrid a La C oruña, acom pañado del 
de igual clase Juan Jiménez Jaén, al llegar al kiló- 
jnetro doscientos quince de la m ism a, inm ediato al 
pueblo de Celada, de la dem arcación del puesto de 
Astorga, les fué notificado, a las nueve horas de h oy, 
por el alcalde pedáneo de dicho pueblo, don Cosm e 
Cuenca Carro, que sobre las seis de la m añana de 
este día y  al dirigirse el vecin o de la exp resad a loca­
lidad, Pedro Puente H ondo, tratante en ganados, al 
m ercado de L a  Bañeza, fué atracado por dos sujetos 
que le robaron y  apuñalaron, dándose a  la fuga; en­
contrándose el herido en su casa en grave estado' 

Personada la pareja, sin pérdida de tiempo, en e! 
dom icilio del ofendido, e interrogado éste, que se en ­
cuentra en cam a, m anifiesta: que se llam a Pedro 
Puente H ondo y  es natural de B enavente (Zamora) y  
vecino de este pueblo de Celada, de cuarenta y  cinco 
años de edad, de estado casado y  profesión tratante 
en ganados; que sobre las seis de la m añana de h o y  
y  llevando con sigo  seis mil pesetas en billetes del 
Banco, de diferentes clases, salió de su dom icilio, 
em prendiendo la m archa a  caballo en dirección a 
La Baneza, con el fin de com prar gan ado vacu n o en 
el m ercado de dicho pueblo; que cuando había ca­
minado poco m ás de un cuarto de hora le salieron 
al encuentro, uno por cada lado de la carretera y  de­
trás de u n os árboles, dos su jetos enm ascarados, los 
'duales, apuntándole con un revólver uno y  b landien­
do un cuchillo  o  navaja el otro, le obligaron a

•fl
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apearse del caballo que previam ente habían sujetjB» 
por la brida y  salir a la carretera, nevándole a 
m onte inm ediato denom inado M atasralaé donde;; 
ron su caballo a un  á ib ol y  a él le sujetaron con 
cordel las m anos a  la  espalda, reg istián d ole dek 
dam ente y  robándole las seis mil pe.--etas que en 
lletes llevaba en la cartera, de las cuales cuatro 
eran en cuátro billetes de a mil, mil en billetes 
cien  y  las otras en billetes de a cincuenta y  vei; 
cinco  y , adem ás, unas vein ticin co  en billetes de cii 
y  una peseta y  un as doce o  catorce piezas de cobrt 
a diez V cinco céntim os y  un reloj de níquel uí âdo,! 
inicial algun a y  cu ya  m arca ignora, si bien reçue 
que tiene descascarillada la esleía , que es de esm' 
blanco, en la cifra sexta  y  lleva  com o cadena 
cinta negra de seda; que eíectuado esto y  registi 
la caballería, los ladrones le dieron un os golpes 
cabeza con el revólver y  adem ás una puñalada t  
pecho, que no pudo verles la cara porque la lleva' 
tapada, al parecer con pañ uelos negros; pero qu> 
pudo observar que uno de ellos, que hablaba con 
ronca,~era alto y  delgado y  el otro m ás bajo  y  un 
co grueso y  los dos llevaban blusas largas y  olw 
ras; que sin  duda por efecto de los go lp es y  la cu' 
liada que recibió, debió quedar sin  sentido, pon 
al darse cuenta de su persona, se encontró y a  er 
casa a la que, por lo que han dicho, le tri^ êroo 
peón cam inero del inm ediato pueblo de Nistal. 
m ado Cruz C u ervo  N egro y  un carpintero coni- 
por P epón ü arnücho, vecin o  de Castrillo; que lat 
ridas recibidas, de las cuales le ha curado hace 1 
el m édico del A yuntam iento, don Fidel l'rancia 
rrándiz, son: tres en la cabeza, producida^, se^ú: 
cho señor, con  un instrum ento duro, y  otra de 
chillo en el lado derecho del pecho, todas gia\‘
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que no tiene m ás que añadir a lo expuesto, ni p u ed e 
sospechar quiénes sean los ladrones, aunque su p o ­
ne qu e le estaban acechando para robarle.

Leída que fué esta su declaración por haber re­
nunciado a  hacerlo por sí se m anifestó conform e con 
su contenido, firm ándola con el que suscribe y  com ­
pañero de pareja en Celada, a  veintitrés de febrero 
de mil novecien tos cuarenta.

yuan Jim énez Jaén Pedro Fuente Hondo

' D ionisio D uran Diego

\

A cto  continuo, se trasladaron el que suscribe y  
com pañero de pareja en busca de los referidos su je­
tos que condujeron al herido a su  dom icilio, en co n ­
trando a  las diez horas en el kilóm etro doscientos 
veintiuno de dicha carretera al peón cam inero, el 
cual, interrogado convenientem ente m anifiesta: que 
se llam a C ruz C u ervo N egro y  es natural de Langa 
(Soria) y  vecin o  de Xistal, de estado viudo, de cu a ­
renta añ os de edad y  de oficio peón cam inero; que 
al dirigirse a las siete de h o y a  trabajar donde se en ­
cuentra,, se separó de ia carretera para hacer una 
necesidad, internándose en el m onte que llam an 
Matasralas; que o y ó  u n os quejidos y  al dirigirse 
al sitio de donde partían, encontró en él tendido 
en tierra con las m anos atadas a la espalda, al 
vecino de Celada, Pedro Puente Hondo, tratante, 
que estaba herido en la cabeza y  e n  el pecho y  
•bastante desangrado, y  a  su  caballo am arrado a 
un árbol; que inm ediatam ente procedió a desatar al 
lesionado y  a auxiliarle, lim piándole la sangre de h’. 
cara con  un pañuelo; que con el fin de cond ucirlo  a 
su dom icilio, lo cual por sí sólo no podía hacer, se
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•asomó a la carretera y  requirió la ayu d a  del priro 
que por allí pasó, que fué un carpintero vecino 
Castrillo, con ocid o por Pepón G arnacho, que €> 
trabajando en una casa  del inm ediato pueblo 
C uevas; qu e entre Pepón' y  él llevar'on en brazos 
herido a  su dom icilio, donde estuvieron unos r 
m entos, m archando después cada uno a su trabs 
que al encam inarse al trozo desde el pueblo de 
vecindad, no había visto  por el cam ino apersona 
gu n a y  que a los* que pasaron por allí después 
había hecho algu n as preguntas y  que nadie le lia 
dado razón de nada y  que en el sitio donde halK- 
herido no habia visto  objeto ni cosa algun a másu 
a  éste y  a su caballo. Y  habiendo m anifestado que 
tenía m ás qu e agregai a lo expuesto, se le invit: 
leer por sí esta su  declaración, lo cual v erifica ,' 
m ándola con el com pañero de pareja y  el que susc 
be, en el kilóm etro doscientos vein tiu n o de la can 
tera de M adrid a La Coruña, a  las diez horas y  c 
renta m inutos del día veintitrés de febrero de mili 
v e cien to s. cuarenta.

^uan yhncnez Jaén  Cruz Ctur'oo

D ionisio D uran Diego

P ersonada la pareja que suscribe, a las once ho 
•en el m onte M atasralas y  sitio donde ocurrió el 
cho, distante de la carretera exp resad a u n os tresci 
tos metros, procedió a reconocer éste, observando 
•él a lgun as m anchas de san gre y  m uchas pisada- 
encontrando en el m ism o un cordel de cáñamo 
■torcido, com o de dos m etros de longitud, que d̂ ' 
de ser con el que ataron al lesionado, no halla 
cosa a lgu n a q y e  pueda servir de pista para el de>
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brimiento de los crim inales. A  cien  m etros del lugar 
del su ceso  pudieron apreciar en una tierra recién la­
brada huellas de pisadas recientes, unas de alparga­
tas, al parecer poco usadas, y  otras de calzado de 
suela an ch a con tacón de gom a labrada con  varias 
rayas cruzadas y  con agujeros pequeñ os alrededor, 
cuyas pisadas, que algun as fueron tapadas cuidado- 
sarnente por la pareja actuante con piedras planas 
para evitar se desfiguren y  no sirvan para la com ­
probación qu e hubiera necesidad de hacer, van en 
dirección norte a sur, a cam po cruzado y  m uy pró­
xim as unas de otras durante un corto trecho y  des­
pués se separan progresivam ente perdiéndose en a l­
gunos sitios y  vo lvién d ose a encontrar m ás adelante, 
pero m ucho m ás separadas, lo que indica, si son  de 
los crim inales, que cada uno tom ó después distinta 
dirección, perdiéndose por fin en el m onte de Estú- 
banez las citadas huellas.

Practicadas gestiones por éste y  su s inm ediaciones, 
e interrogando a un hom bre, que se dedicaba a arar 
una tierra, si había visto-pasar por allí a a lgu n os su ­
jetos, m anifestó llam arse Senén Seisdedos Solares y  
ser natural y  vecin o de A ntoñán, de treinta años de 
edad, de estado casado y  de oficio labrador; que, m uy 
de m añana, acudió a arar la tierra en que se halla y  
que al dirigirse a ésta encontró a un hom bre, com o 
de u n os treinta y  cinco años, de bastante estatura y  
un poco delgado, que cam inaba, cam po traviesa, con 
Un bulto  bajo el brazo en dirección a Castro, cu yo  
sujeto, de vez en cuando, m iraba h acia  la derecha 
para otro in d ividuo  m ás bajo que él y  grueso que iba 
bastante separado, aunque con  el m ism o frente, que 
ei hom bre que pasó ju n to  a él, era mal encarado y  
usaba bigote y  llevaba chaqueta y  pantalón de color 
café, no habiéndose fijado en m ás detalles; no fir-
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m ando esta su m anifestación por no saber, ni 
diéndolo hacer nadie a  su  ru ego  por no h a b e r . 
aquel paraje persona algun a, m anifestando se c( 
form a con  io que se lee y  firm ándola la pareja en 
inm ediaciones del m onte de Estébanez a  las  ̂d 
horas del dia veintitrés de febrero de mil novecietf 
cuarenta.

—  30 -

D ionisio D uran Diego Ju a n  Jim énez

C ontinuando las gestion es para el descubrimic 
y  captura de los autores del hecho> se trasladó la 
reja instructora al pueblo de Kiego, donde pudo 
qüirir noticias de que a las n u eve de la mañana, pr 
xim am ente, habia pasado por el pueblo  un su, 
desconocido,' preguntando a unos ch icos por la po 
da, la cual le indicaron. Personados en ésta y  av 
cruado por la dueña de la  m ism a, M aría Martínez M 
tecón, de estado viud a, que se alojaban allí doss^ 
tos desconocidos, uno de los cuales habia lle ^  
com o a las n u eve y  otro una hora m ás tarde, sep 
cedió con  las debidas precauciones a su  detenct  ̂
la  cual llevaron a  cabo el'Xom pañero de pareja )' 
que suscribe en la habitación de la planta alta de 
casa, donde se encontraban, estando uno acos« 
vestido en la cam a, al parecer durm iendo y  el otr 
sea el m ás alto, levantado, pretendiendo huir por 
ven tan a al ser sorprendido, evitándolo la pareja 
procedió a ,asegu rar a am bos convenientem ente.

Interrogado uno de los detenidos, el qu e se hal 
en la cam a, m anifiesta: qu e se llam a Ernesto Krí 
E rri y  es natural de Bilbao (Vizcaya), y  vecino 
Zam ora, calle de San  Pablo, núm ero tres, primera 
treinta años de edad, de estado casado y  de 
vendedor am bulante de quincalla; que conoce a
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estaba con  él en la habitación, aunque desde hace 
poco tiem po, porque se dedica, com o él, a la qu in ca­
lla; que han  estado liace unos dfas en La Bañeza a 
cual se dirigían ahora, procedentes de A storga, donde 

• habían pernoctado y  de cu y a  ciudad salieron esta 
m añana en un tren de la línea de Plasencia que per­
dieron en la estación de Castrillo donde se habían 
apeado para una necesidad, por lo que tuvieron que 
continuar a pie, habiéndose detenido donde se hallan, 
esperando a un com pañero que vien e por la carretera 
con el carro y  géneros y  llegará de un m om ento 
a otro.

Registrado más m inuciosam ente, no se le encontró 
encim a arm a ni objeto algu n o  y  sí sólo  seis pesetas 
en d o s m onedas de plata, una de cinco y  otra de una, 
y  cincuenta céntim os en calderilla. Registrada escru­
pulosam ente la habitación, se encontró entre el co l­
chón y  el jergón  de la  cam a donde estaba echado el 
m anifestante, un lio de ropa consistente en dos b lu ­
sas largas abiertas, de co lor o b .cu ro  y  envueltas 
entre éstas los siguientes objetos; un  revólver Smif,- 
calibre treinta y  dos, niquelado, cargado con cinco 
cápsulas y  en cu ya  culata se observan señales ev i­
dentes de haber sido restregada con  tierra reciente­
mente; un cuchillo, con  la m arca Solingen  en su hoja, 
que tam bién aparece bien  hm pia, enfundado en vaina 
de cuero  de color de avellana, cu ya  arm a m ide un 
total de ü n os treinta centím etros de longitud; un reloj 
de níquel en m archa, m arca Cronórnetre con la esfera 
resquebrajada en la cifra sexta, el cual tiene por cade­
na una cinta negra de seda, y  u na cartera de bolsillo, 
negra, que contiene u na cédula personal de oncena 

. clase, extendida en Zam ora en septiem bre de mil no­
vecien tos treinta y  n u eve a nom bre d e  Ernesto Er- 
múa línrri, varias tarjetas a nom bre de éste y  seis mil
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pesetas en billetes del B anco de E spaña de las¡ 
guientes clases: cuatro de a m il pesetas^ de la serie 
em isión del año mil n ovecien tos doce, núm eros c 
cuenta mil quinientos nueve, cuarenta y  ocho i: 
siete, treinta y  n u eve mil ciento ochenta y  dos 
vein ticin co  mil uno; diez de a cien pesetas de la 
rie B, em isión del año mil novecientos diez, con­
siguiente num eración: ciento ochenta mil tresciento 
setenta y  cin co  mil cuatrocientos ocho, cincuenta ii 
trescientos vein ticin co, cuarenta y  cuatro mil se 
cientos setenta y  s^is, veintidós mil novecien 
ochenta y  nueve, veinte mil trescientos cuaren 
diez y  seis m il doscientos ocho, doce mil setenta 
cinco, n u eve mil ciento on ce y  dos mil cinco; docî  
a cincuenta pesetas de la serie A , em isión del año m 
n ovecien tos dieciocho, con  los núm eros: doscientí 
veintidós mil trescientos quince, ciento noventa 
ochocientos setenta, cienco cincuenta mil quinienC 
veinticinco, ciento treinta mil seiscientos seis, ciei 
veintidós mil trescientos ochenta y  siete, noventa 
n u eve mil noventa y  ocho, setenta mil ciento seteí 
y  tres, cincuenta y  cin co  mil doscientos ochenta 
cuatro, cuarenta y  n u eve mil trescientos noventa 
cuatro, cuarenta y  siete mil cuatrocientos seis, treii 
y  seis mil quinientos diez y  siete y  veintidós 
seiscientos veintiocho; diez y  seis de a veinticinco  ̂
setas de la- serie C, núm eros: diez y  seis mil uu 
quince mil seiscientos ochenta y  seis, catorce- 
seiscientos ventinueve, trece mil cuatrocientos ocl; 
ta y  dos, doce mil veintiuno, once mil trece, diez 
seiscientos noven ta y  uno, n u eve mi  ̂ ciento veifl 
dós, ocho mil doscientos cuarenta y  seis, siete 
setecientos setenta y  cinco, seis mil siete, cinco)i

(  C o n titm o x ^
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